
 

 

 

Madrid, 13 de agosto de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de unas OBRAS DE EXPLANACIÓN PARA LA FUTURA AMPLIACIÓN DE LA 
BASE LOGÍSTICA DE VÍA EN EL DEPÓSITO DE CUATRO VIENTOS DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012100134). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado las siguientes exclusiones, por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

o No se aceptarán ofertas con precios unitarios con cifras de más de dos decimales. 
 

o Los precios por partida ofertados no podrán ser superiores a los presupuestados. 
 

o El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta 
presentada respecto al importe de licitación. 

 
o El importe total de la oferta con IVA no podrá superar el Presupuesto base de 

Licitación especificado en el apartado 10 de este pliego. 
 

o El importe de la celda correspondiente al presupuesto total de la oferta debe 
incluir el importe correspondiente a la celda “Beneficio industrial y Gastos 
Generales”, no siendo válidas las ofertas que no tengan todas las celdas 
mencionadas anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que las 
celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es 
decir, se encuentren en blanco, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
 
En la condición 6.5. “Oferta económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. En el 
caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, para su 
cumplimentación los licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias 
recogidas en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, y, en cualquier caso, las dos 
exigencias siguientes: 

 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

- El precio unitario ofertado no podrá superar el precio unitario de licitación, salvo que 
en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique expresamente 
que el precio unitario ofertado sí podrá superar el precio unitario de licitación”. 

 
“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación examinada 
y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con IVA), variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 
que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid, sin que sea causa bastante 
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si no se altera su 
sentido”. 
 
 

En la condición 8.1. “Reglas generales (Calificación de la documentación administrativa y 
valoración de las ofertas)” del PCP, se indica lo siguiente: 

 
“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
La empresa MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. presentó el archivo Excel denominado “Oferta” mal 
cumplimentado, modificó el importe ofertado, con respecto al importe unitario de licitación, de 
las partidas alzadas siguientes: 
 

▪ MV45 “LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO”. 
▪ MV46 “ESTUDIO DE DRENAJE COMPLETO”. 
▪ E29SVX040 “REVISIÓN ESTUDIO GEOTÉCNICO”. 
▪ E01DWW070 “DESPEJE Y RETIRADA DE MOBILIARIO”. 
▪ I01D020 “PA DESMONTAJE DE INSTALACIONES EXISTENTES CON POSTERIOR MONTAJE Y 

REPOSICION”. 
▪ MV3 “PA DESMONTAJE DE SEÑALIZACIÓN EXISTENTE”. 
▪ ES0010 “ACOMETIDA RED SANEAMIENTO Y DRENAJE A POZO RED GENERAL”. 
▪ MV43 “PA ACCESOS”. 
▪ MV44 “PA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL”. 
▪ MV44 “PRESUPUESTO ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO AL 

PROYECTO”. 
 
Además, no cumplimentó correctamente la celda “Beneficio industrial y Gastos Generales”, la 
dejó en blanco. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.5. “Oferta económica” y 8.1. 
“Reglas generales (Calificación de la documentación administrativa y valoración de las ofertas)” 
del PCP, la oferta presentada por la empresa MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

La empresa TRAUXIA, S.A. presentó el archivo Excel denominado “Oferta” mal cumplimentado, 
modificó el importe ofertado, con respecto al importe unitario de licitación, de las partidas 
alzadas siguientes: 
 

▪ MV45 “LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO”. 
▪ MV46 “ESTUDIO DE DRENAJE COMPLETO”. 
▪ E29SVX040 “REVISIÓN ESTUDIO GEOTÉCNICO”. 
▪ E01DWW070 “DESPEJE Y RETIRADA DE MOBILIARIO”. 

 
▪ I01D020 “PA DESMONTAJE DE INSTALACIONES EXISTENTES CON POSTERIOR MONTAJE Y 

REPOSICION”. 
▪ MV3 “PA DESMONTAJE DE SEÑALIZACIÓN EXISTENTE”. 
▪ ES0010 “ACOMETIDA RED SANEAMIENTO Y DRENAJE A POZO RED GENERAL”. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.5. “Oferta económica” y 8.1. 
“Reglas generales (Calificación de la documentación administrativa y valoración de las ofertas)” 
del PCP, la oferta presentada por la empresa TRAUXIA, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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